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ARTICULO DE OHCHX
<■/ ■ - -i- , .i» .5.^,

Convento entre SS. MMi'Cmt&ééyBritánka para el Arregló 
dejinitnddelaj redamaciones de subdito* hfglesft y ttpatío tes,' 
en cumplimento del Comento concluido en Madrid el it de Mar
zo de i8ij, Jirmado enldndres tl vU de Odubie de x8%8:

v:.- V- ■ ■ ■’ f -■ ,» ¡ v ■ ■ < < • (,.';.ív, ¡ . . .
* HalláiidoseS. M. el Rét de Espafiay dé las Indias y S. M.el 

Rey del Reínío-Unido deléGran-Bretafia ydelrlanda .igual- 
mente ■ convencido* de Ies grabes y casi intupsrablesdiúcúftadá 
que se ha np resentad o, psrt'JleVar i efecto-, por. Medio deiaOv* 
misión tiiixta éréada porei Gonrenio celebrado en n d* Marzo 
de i8í3 , la» e5tipulaciones de dicho Convenio respectivas álatus— 
clamaciones dé súbditos de ambas naciones -, han' conceptuado 'qíw 
la manerámaspronta y eficaz de conseguirlo* objetos ¡que SS.MM* 
Católica y Británica se propusieron en hl formación del referid# 
Convenio j seria la de una transaciorf ó ajusfe amistoso, en qé dti 
comun acuerdo sus referida Magestades destinasen‘'cantidades 4jaV 
y proporcionadas para la indernnizacion de los'ttaclamaptcsde am
bas partes; quedando á cada1 una de las dos áltas> partes contra tan»’ 
tes )afaculf¡ra;dé juzgar y latisfiicer las redamaciones legitimad de 
sus propios súbditos coiilésúmaque para sello' percibiese íde la' 
otra, ó de distribuir estaseatrelos interesados pormedio de un 
arreglo pattieólár con IWmisrnosi - ' ^

Con esté'objeto SS. MM« Católica V Británica han nombrado
y constituido por sus respectivos Plenipotenciarios, á saber: S.- M. 
el Rey de España y délas'Indias *1 Excmo. Sr. D. -Narciso do 
Hcredia, confli de Ofalia, caballero de número de Ir Real Orden- 
de Carlos 111, gran cruz de la Real Orden Americana de'Isabel 
la Católica y-de la Legión de Honor de Francia, consejero de 
Estado de S. M. Católica, y su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario encargado de una misión especial -"cerca de S. ;M. 
Británica’; y S. M. el Rey del Reino-Unido de la G-ran-BretJñ* 
y de Irlanda al muy honorable Jorge, conde de Aberdeen, Viz
conde Gordon, vizconde Formantinc, lord Háddo, Methlick, 
Jarvis y Kellié, Par del mencionado Reino-Unido, miembro del 
muy1 honorable consejo privado de S. M. Británica, caballero de 
la muy antigua y muy noble Orden del Cardó , ji principal Secre
tario de Estado dé su referida Magestad en el departamento dé 
negocios extrangerós; los cuales, después de haberse comunicado 
sus respectivos plenos poderes, y hallándolos en buena y debida 
forma, han acordado y convenido en los artículos siguientes:- ■ 

Artículo r. S. M. Católica se obliga á satisfacer á S. M. Bri
tánica la cantidad de 90o9 libras esterlina en dinero efectivo, 
por el importe de la totalidad de las reclamaciones inglesas pre
sentadas y registradas ante la Comisión mixta, creada porel Conve- 
nio de 12 de Marzo de 1823.

Art. 11. S, M. Británica se obliga á'satisfacer en la misma for
ma la cantidad de ioo9 libra esterlina por el importe de la to
talidad de lu reclamaciones española, presentada y registrada 
ante la Comisión mixta, á consecuencia del mismo Convenio.'

Art: m. Cada una de la dos alta parta'contratanta podrá 
Hacer juzgar, dentro de su rapectivo territorio, la reclamaciones 
de sus propios súbditos, para satisfacer dentro de un año, contado’ 
desde el dia del'cange de las ratificaciones del presente Convenio, 
las que raulten ser justas y legítimas, con las sumas que para ello 
percibe de la otra; ó podrá el gobierno de cada una de la referi
das alta partes contratantes convenirse con los interesados, ó 
quien los represente, en cualquiera otro Medio de arreglo que se 
conceptúe más expedito, para satisfacerla dentro del mismo tér
mino sin necaidad de que preceda un juicio formal. -

Art. iv. El gobierno de $. M. Británica retendrá en su poder 
la suma de 2008 libras esterlinas, que por eLartículo a.° debe sa
tisfacer al de España, á fin de compensarlasó deducirla de las 
90 o9 libras esterlinas que tiene que percibir del mismo; pero que

da expresamente declarado que ésta compensación se estipula en la' 
inteligencia de que S. M. Católica, dentro del térnpno convenido 
en el,articuló precedente, pagará á sus propios, súbditos, el impor
te de sus reclamaciona legítima contra la Inglaterra, según el' 
Convenio-de la.de. Marzo de 1823, en dinero 6 en otros valora 
efectivos, y de tal manera .que el gobierno de. $. M. Británica 
quede exento de toda responsabilidad por el importe, de la expre
sadas reclamaciones.

Art. v. El pago de las pood libras esterlinas, respectivas á 
las reclamaciona inglesas, lo realizará S. M. Católica en diferen- 
ta plazos, por el orden siguiente:

Se entregarán 2oo9 libras aterlinas en el dia que se verifique 
el canee de las ratificaciones, del presente Convenio, y otra igual, 
suma a ios tres mesa de dicho cahge.

Se considerará como, pago de otras aoo9 libras aterlina la 
compehsacion de que va hecha mencionen él artículo precedente. 
Y las 3003 libra aterlinas ratanta se satisfarán en dos plazo», á 
fázoh dé 1509 libra ^teflina; el uno á los seis meses, y el otro 
á.losnueve de la fecha del icange dé las ratificaciones.
„:Art •[vi. 'Por' lo querespccta á los dos últimos plazos de igo9 
libras cada uno, S. M. Católica se reserva la facultad de poder 
satisfacerlos en numerario al tiempo de iu rapectivo vencimiento, 
ó de verificarlo en certificaciones de inscripciones extendidas en 
apañol y en ingla, con expresión del objeto paca que se expiden,

ypn elinteres de $ por 100 anual pagadero por semestres en
ndliélUiraiV t* <lar4n ni descuento de 50 por IOO.
Para este efecto S. M. Católica dispondrá que dentro de tres 

mesa de la fecha de la ratifiqaciona de este Convenio, una suma 
de óo-tnllIones de rs. vn. en dichas inscripciones (la cual á razón 
de .too rst'vh. por libra esterina, a equivalente á 6oo9 libras 
éstérlihas eh'inscripciones) se deposite en el banco de Inglater
ra ó en poder del banquero de la corte de España en Lóndra, con 
las oportunas instrucciona, para que se entregue la mitad de ellas 
al gobierno de S. M. Británica , á beneficio de los reclamanta, en 
el dia del vencimiento de cada uno de los referidos plazos, si no 
atuviese satisfecho para aquél dia en moneda esterlina.

Se ha convenido igualmente que el gobierno de S. M. Católica 
tendrá la facultad de póder redimir las inscripciona creadas al 
efecto en los cuatro primeros años, y dando aviso con seis meses 
d 3 anticipación , á razón de £5 libra aterlina en efectivo por 
cada 100 que recoja en inscripciona.

Después de trascurridos los cuatro años, el gobierno apañoh 
solo podrá redimir las mencionada inscripciona i razón de 60 
libra esterlinas por cada 100.

Art. vii. S. M. Católica podrá hacer el pago del segundo 
plazo de 2009 libra esterlinas, mencionado en el art. v, entre
gando á su vencimiento 509 libra en efectivo y 1509 en inscrip
ciona al 50 por 100, que hacen 3009 de ata apede; pero en 
ate casó será precisamente obligatorio el pago en dinero efectivo 
de uno de los dos últimos plazos de i$o9 libra de que se hace 
mención en el art. vi.

Art.
S. m;
modelo de que va unida copia al presente Convenio.

Art. ix. Verificado que sea el pago de las 90o9 libras aterli
nas , se entregarán al gobierno de S. M. Católica todas las letras 
de cambio, libranzas y demas documentos que forman y constitu
yen el valor representado por la masa de la reclamaciona inglesas 
contra la España.

Art. x. Igual entrega se hará por parte del gobierno de S. M. 
Católica dé los documentos respectivos á la reclamaciones españo
las contra la Inglaterra, «n el tiempo mencionado en el artículo 
precedente.

Art. xi. Para evitar que ninguna de las reclamaciona que han 
de quedar fenecida por el presente Convenio, pueda aparecer de

blUU VII VI Sil la v la
rt. viti. Las inscripciona que se expidan por el gobierno de 
I. Católica deberán ser conforma, en todo lo esencial, al



nuevo bajo otn forma 6 pretexto, se ha convenido quqla Comí-: 
sion mixta nombrada en consecuencia del referido-Convento^! a 
de Marzo de 1813, antes de cesar en el ejercicio de sus funciones, 
deberá añadir á las listas ya formadas de las reclamaciones espa
ñolas é inglesas, presentadas y' registradas anteella, tas notas ó 
apuntaciones referentes á los aocJpKntqadc las misnm-re^lápia- 
ciones que se crean necesarias, para que entregadas á ambos gobier
nos dichas listas y notas en forma auténtica, puedan servirles de 
resguardo, hasta tanto que se verifique la entrega de los documen
tos originales. ,q^i mijóKzm: ¿

Art. xit. Se declara que el citado Convento de rs oe Mano 
de 1813, y los diferentes artículos y cláusulas oue contiene, sub
sistirán en vigor, á excepción de aquella parte de los mismos que 
sé Julia' iltéradaP^bí ’éF presenté ^ ftotmtviit,:? -b

‘ Art. ,xtn. ^If-presente Convenio ■ será ratificado , y las vatifi- 
caciohes cangeadás én ;el■ ’termino'de?40 dias, contadOsrftMfe ni 
fech^'.Aantcssifúeje posible." < v> ■••míIj'j! h-? ‘
'J Enfédé ’Jé^Mariéé respectivos Plenipotenciariés^lo fien fir- 

iriadó jr sellado éoó-*r sello dé sus afinas.' ;'■ ■ sb
Fechó en ti6ndfééel dia a8 de Óctuhra:de i8^Bál0>-Si)s. 

£1 conde de Ofalia.=(L. S.).=Aberdeen. !°!-" ¡^
: ■ ; - - - --ül ;r ■. ¡3 ■ .v .:■ A

FORMULA DE ÍNííailPaON." i

N.° Capital 500 libras esterlina ’^iRanta 25 librasesteríinti 
equivalente á equivalente á

Capital 50.000 reales vellón ’, Reaté 2.500 réalcsycllon. 0

Esta inscripción ¿expide. «ncqns¡?cvenc:a detm Coqvpn¡q.ce-T 
lebrado en Lóndres á a8.de'Octu^KVdé'i8a8., en cumplimiento 
de otro conchjjdo en Ma4rid,él i *vde'Marzo 3si8ts, etjtré&M-* 
el Rey de España y S. M. Británica, para clpago de.1 — 
ciones de sñbditps inglesé*.

Zll

Cisco ¡pq» ciento juvaSou ; rn v k 
.Sil: i laRenta anual pagadera en Lóndres í inscrita m'íl,grap,]t*irá 

de La deuda consolidada dt España....,

Capiul libras esterlinas 500 
equivalente á ' 

Capital reales vellón 50.000

-b «
Repta anual 25 librascüerliflas 

... equivalente i, ,.T, 
Renta anua' a^róipáíesirelloa

• • t . i/ . ' ,... . * , -« |« H r ; 1 • r •

El tenedor de esta inscripción es acreedor a una renta anual de 
sj libras esterlina* pagaderas en Lóndres por aeroestres en loa 
dias de y de ’ ,, . ^

El gobierno español se reserva la ¿acuitad de redimir esta ins
cripción , por medio del: pago en Londres dentro de lio* ctiatro 
años primeros, contados desde su fecha, á razón de 55 por loo, ó 
después de dicho período, á razón de do pór 100 de suvalorno- 
minal ; dando en ambos casos aviso, de ello con seis mes** da anti- 
cipacion en la Gaceta de Lóndres.. ,»r; .
FinsusszDel Ministro df Hacienda. r r,.

Del Directorde la taja de antqrtizacion. ; , ,p,Vr- 
De los Comisarios de reclamaciones.

AX> VfiRT ENCIA.

Los certificados de inscripcienesquehan de; depositarse,, y que 
se darán congo en el easp prevenido por el artículo d<? dpi Con
venio firmado en este di*»*e. expedirán, ep el siguiente orden de 
distribución. "... ,,

• Doscientas, dé psU libra* esterlinas cada una. . . ’ : 
Cientory, veinte, d* ochocientas cada upa.

' - Doscientas, de quinientas cada una. ,,,
Cuatrocientas ¿ de’doscientas y cincuenta cad* una. 
Cuatrocientas.y< veinte, de doscientas cada upf.

.. Doscientas, de cien libras cada una.

En fe de lo cual nos loa abajo firmados Plénipotenciarioe de 
S. M. Británica y de S. M. Católica hemoa firmado la presaste 
fórmula, y hemos puerto.en ella él sello de nuestra» arnuu.

Fecho en Lóndres i 28 de Octubre de 1828.

<£. S.) xO/qlia. (L* S."I zz Alerdeen.

#’! Cóuimi»:tyl>^LlM| 'CpídBrre y S. M Cristianísima, Jijando el 
■- ’̂kkpürt*- de- 'iah-Ámai debidas por la España i ¡a Francia, 

igualmente que el dt las que la Frstncia déla á la España, 
en virtud de los Convenios de *9 de Enero, 9 dt Febrero, jo dt 

^ Jatmt jf i^de Diciembre dt 1814^9 et "todo dt satisfacerlas.
é. M. CirtÓliéa'y Wm. CrWiutíñma, deseando fijar de co

mún acuerdo el importe de las sumas debidas por Ja España á la 
Francia, igualmente que el de las sumas que la Francia deba á la 
España, qnjviftud’dp los Canvpnios de 29 de Enero, 9 de Febre
ro, jjo dejuñtv-y‘,"a dfrxtóciembrc de 1824, y habiendo resuel
to arreglar el modo de satisfacer dicho importe por medio de un 
Convenio especial, han nombrado al efecto por sus respectivos 
Plenipotenciarios, áTifbécüS¿'M.(£itó!K* i^V- Manuel Gonzá
lez Salmón, &c. &c., y S. M. Cristianísima al señor vizconde de 
SaintrFricst:, .dap.váoa.<Ntáe*{ de*pM*s;rfk»h*bers* coinuiiicado s« 
rpapactivn* ;lcaw¿fpácmfian coavaoido «n. Iqs .artículos «1-
gllHimet< UWíSfcí-t. i:v v\-u.\ ‘.’.í. V.V.'.v.,,' '■ a.ws

Artículo i ? Fsra efectuar el pagó de las pmas debid»por la 
España á la Francia, en virtud de los Convenios dél 29 de Enero, 
9c45 F«br*ro ,-ab de Jbnio y t« él Pifiiembfn *.4824, S-- M. 
Católica ie ohngai^ íhaoar inscribir)provisionalmente:.^ el; gjran 
libro de.U detiéi. páblica de Espafi*, á,npmbre y^iCawtr^l Réal 
tesoro de Francia ,^un ,capital da Soi mülpn^i de /ranajs ,; cuyos , 
séditna calculados ¿Kntoón da 3 poy
anualjde Sv4QQ>o90nffaQcos, <lue principiarán,.^ corjer dosde el, 
4.^x)v Eaero del i8t9< EL ^go de dicha renta sé verificará, cada 
«fti|»«M «a.Paci*, «nm*no* del comisario que S. M..<?t«*wnúi-; 
m* (kaigne al cfecto^El primer sctnettrc será pagado en 4.® de ju- 
1*0 da 1829,o);«cgunde>ipn<j.? de Enaro de 1830 ,;y#s¡ sucesiva- 
mente-dc scU enraii mesUs. En el dótso dplo# aattj%adoa. da ins- 
cripckm, quesd «ttTeaafén:al Rey,l tesoro¡ de indica«
záftCQislas formplidMeviCtonvantctynsj U>s pagos; affEntwadm^.. t..
•>i Aotí a.° . Adotuandtl* rant*dne*>4O0,«oo fqHwd»:creada en 

virtud delartkuloique precede,, y .destinada al pago.de tefctéditps 
del oapital ptovísi«nal deí 8o millones , S. M. Católigt,st^liga a 
hacer entregar desde la misma época da i^ide Ener^de t8«>9, ¿ 
igualmente por mitad¡clda,^Wf,mese*.!*!comisario.dpí|. M. CJris- 
tiaoisima, una &uma.anuarde *.dpp,ooo francps, cquiva!cnie.al a 
por ,100 del. mencionado: capital, :y>de*tinada á -«mortizarse. Las 
renta* redimidis serviién.á aumentar .al .fondo desamortización ,i 
fitvoridel cual M:«»tandará-: el.asiento de traslado, alfin de cada 
semc*tre, en un regótro particular que ai efecto llevará el cosni- 
sario^le S. M. Cristiannim*. .¡O .}f,'

Arfc g.° Un año después de verificado el cange¡dé las ratifica
ciones, ambo* gobietnos se comunicarán recíprocamente el impor
te de sus respectivas Mclamaciones, presentando en óiattto me po
sible la cuenta detallada de ellas ,,-ptf* lo :que tonurán p>qr. base 
los,Convenios,de, 1.8*4.attiba citados. Si, del exámén dejóos do
cumentos resultare.que la suma debida,por la España a.la.Francia 
no ll^a á la de 80 .millones de francos, adoptada provisionalmen
te como base de su deuda , se han! una reducción proporcional en 
le. suma que anualmente, ha de. satujáccj .para fago délo* réditos 
y de; la amortización del susodicho capital; y la Francia abonará 
a la España en cuentaiq que haya cobrado de mas. Pero si al con
trario U suma dcbidt á la Francia excede á la de 80 mi^lonés, en- 
tonccs se imcribiráen el gran libro de la deuda pública de Espafia 
una renta proporcionada á dicho excedente ó demuía, y el pago 
da suS réditos y amqrttracion se efectuará del mismo modo, y 
principiará igualmente ácorrer desde 1.? de'Enero de 182^.

Art. 4.0 _ S.M. Católica aplica.desde luego la contribucion lla
mada de paja y, utensilios al pago de Ja renta de cintro millonea 
creada en virtud denlos artículos precedentes, y también al de los 
réditos y amortización: de las sumas de que la España pueda, ulte
riormente; resultar deudora ále Francia.,En caso que el MÓducto dé 
esta contribución sea insuficiente, S. M. Católica aplica a éste obje
to todas las demas rentas de su Corqna.

Art. 5.® El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes cangallas en el término de seis semanas , ó antes si fuere posible^

Ea fe de lo cual los. Plenipotenciarios respectivos , en virtud 
de sus plenos pódete», han firmado empresente Convenio, y puesto 
en él. el sello de siis artiu*-==Fccho por duplicado en,Madrid á 39 
de Diciembre de 1828.c=(Firmado.)c=Manuel González SaImon.=s 
El vizconde de Saiat-Pricst. ,

" / XBAt ÓECXBTO.
Habiendo acreditado la experiencia que el tratado celebrado 

con la Grán-Bretafi* *0 j» d* Marzo de 1823 para la raeíproca



indemnización é* !ó*<d*lió* y perjuicio* tufrWdsr per- mi* vmllm 
y por los túbdito* ingle*» dctae «l.afiodé 1808; no fodit llevan# 
defacto un gran* diiailtiifc» r dilaciones, *igniéndpw.el «¿todo 
dé «pela Coomion mixta csublccidarcn Lóndres toma* encon- 
sidenKMroy f*Umf wMW»rÍ*mepte conforme 1equidad, sobré lo* 
ca¡w ^ue ic le ptrnnunn de apretamiento ó captura de buque» de 
unayotra Nación; y cstandobicp persuadí do», iuTocoaoS.lt. 
el Rey delRe¡no-Uni<fodela Grán-Bretafia « Irlanda f ^ue el 
modo mas proalo y eficaz de conseguiré! objeto dé aquel fraudo, 
ser ia verHkar una ttatHacionó ajuste amistoso, por' élcuál sedfc- 
tinásén cantidades déáctiWtúadas panr tádetnnizar á los acreedores 
empañólas é ¡ngléséi/júzgÜndósé sus redamaciones ennuestro* res
pectivo* dominibé;y «mféeténdo*ela»lejuimn con lo expresa
das sumas recíprnd»meirt«,j>et'c¡bida»,Ó¡bien distribuyendo estas 
éntrelo* interesadospo{ medío de nnrerrcgló particular» miPle- 
iwporenciario y elde &:M. Británica coocluyeron enrías adres el 
dia 18 de Octubre, de t8*B nn Geóraii» fundado sobre p»*a* mis- 
nias .ba*es; y en consecuencia delfrieftipuledo enáu.artw^iló j.° 
vengo en resolver y decretar lo que sigue; . rf % 'r ¿
. Artículo iJunta,coinpuc«tadf;un presídante, cuatro 
vocales yun secretario^ votote ertcar¿irá de examina^ liqui
dar y. sentenciar, coñ arralo á los principios establecidos'*á‘ el tra
tado tñji¡í España¿Inglaterra de ii' dé Marzo dé 1813 ,1a* re— 
clarnac iohe* españolas' presentadas'y 'registrada* ante la Comirion 
mixta establecida en Londres. Esta junta se denominará de< Exa
men y Liquidación.

Art. a.° Se formará otra Junta compuesta de un presidente» 
cuatro vocales y un secretario sin voto, i la cual podrán apelar 
los reclamantes de las decisiones de la Junta de Eximen y Liqui
dación en los casos de desestimarse su derecho, ó de haberse redu
cido sus créditos detproporcionalmente. Esta Junta se denominará 
de Apelaciones, y sus decisiones serán definitivas, sin dar lugar ¿ 
ninguna instancia.

Art. g.° El recurso de apelación deberá interponerse en el tér
mino de dos meses, contados desde el dia en que se haga súber al 
interesado, 6 á su apoderado, lo resuelto por la Junta de Examen 
y Liquidación y luego que esta y la de Apelaciones se hallen ins
taladas , extenderán un reglamento, que presentareis para mi apro
bación , en el cual se determinará el modo de instaurar dicho re
curso, el de conocer de él la Junta de Apelaciones, el orden que 
habrá de seguir esta con la de Exámen y Liquidación, y lo de
más que sea conveniente para la ejecución de este decreto.

Art. 4.0 No se procederá á la vista de ningún excediente sin 
la concurrencia á lo menos de tres vocales, y no habrá resolución 
sin la conformidad de tres votos. En caso de empate en la Junta 
de Exámen y Liquidación, concurrirá á ella el vocal mas moderno 
de la de Apelaciones para que dirima la discordia, y este vocal no 
asistirá á la vista del mismo expediente si hubiese apelación. Si el 
empate ocurriese en la Junta de Apelación, seos hará saber por su 
presidente para queme propongáis persona que dirima la discordia.

Art. g.° Las reclamaciones españolas examinadas y sentencia
das por la Comisión mixta establecida en Lóndres, se considerarán 
como pasadas en autoridad de cosa juzgada.

Art. 6? En las reclamaciones fundadas en el tratado podrán las 
Juntas hacer en su respectivo caso y lugar las rebajas que parezcan 
proporcionadas y arregladas á equidad, según los documentos mas 
o menos esenciales que falten para justificar las cantidades recla
madas.

Art- 7.° No se admitirán nuevos documentos á los reclaman
tes; pero las Juntas en sus respectivos casos podrán pedir los que 
consideren conducentes para el debido acierto de sus decisiones.

Art. 8.° A medida que se verifique el reconocimiento de las 
reclamaciones por la Junta de Exámen y Liquidación, ó por la de 
Apelación cuando se recurra á ella, expedirá la primera á favor de 
cada interesado la correspondiente certificación, cuyo importe será 
satisfecho por el Real tesoro, con los fondos especiales que á este 
efecto estarán en él depositados.

Art. 9.0 En el acto de satisfacer estas cantidades se rebajará un 
por 100 de cada una por razón de los gastos que ha ocasionado 
mi Real Erario la Comisión mixta establecida en Lóndres, y de 

los que causen las dos Juntas que ahora se establecen. _
Art. 10. La Junta de Examen y Liquidación remitirá ála pri

mera secretaría del Despacho'de Estado de vuestro cargo al prin
cipio de cada mes un estado de las reclamaciones examinadas y sen
tenciadas en el anterior, expresando el nombre de cada acreedor, 
y la cantidad reconocida definitivamente. Estos estados, los pasareis 
inmediatamente á mi secretario del Despacho de Hacienda, para 
qw disponga el pago ta al Raal tesoro, como queda dicho en el

articulo 6.°, al presentarse las correspondientes certificaciones.
Art*' 11. Para los encargos de presidentes, vocales y secre

tarios de las Juntas de Exámen y Liquidación y de Apelación me 
propondréis personas que reúnan las circunstancias ñecesairiás para 
su mejor desempeño.

. Tendreislo entendido, y dispondréis lo conveniente á sü cum
plimiento. = El Pardo á ao de Enero de 1829. = A D. Manuel 
González Salmón. .

No habrá un español que no lea con satisfacción lo* 
importantes documentos contenidos en esté suplemento. 
Los tratados que fijan, al mismo tiempo que las sumas 
reclamadas por la Francia y la Inglaterra, reI modo dé 
verificar su pago, y el Real Decreto qué crea los tribu
nales ó comisiones que deben: repartir, eñtre 'KrS acreedo
res españoles la suma de un millón de duros obtenida para 
ellos, son beneficios nuevos que el Rey. nuestro Señor dis
pensa á sus pueblos.

- Tiempo nacía que era urgente satisfacer estas - obliga
ciones, que aunque de índole distinta, debían merecer 
al gobierno una grande' atención. Las instancias enérgica* 
de la Inglarerra recabarón del Rey, salido apenas de su 
cautiverio, el reconocimiento 6 la confirmación del trata
do de 12 de Marzo de 1823. La gratitud debida al Rey 
Cristianísimo que con solo un alarde de guerra afirmó el 
Trono español, que la anarquía conspiraba á desquiciar, 
no permitia diferir el reembolso de los gastos que había 
hecho la Francia en favor de los derechos de la legitimi
dad en la Península. Ambas obligaciones se han transigi
do del modo mas honroso para la lealtad española, y que 
menos sacrificios podía imponer á la nación.

Ella ha podido convencerse del amor paternal de su 
Monarca, viendo de qué manera desaparecen sucesiva
mente los males del interregno constitucional. Al termi
nar en 1823 a<luel período de calamidades no debió mi
rarse como la menor de ellas la penuria con que desde 
el principio hubo de luchar el gobierno de la restaura
ción. Las tesorerías, los almacenes de géneros estancados, 
todo habia quedado exhausto, y hasta los cristales de la 
Real fábrica de S. Ildefonso habian sido vendidos ó adju
dicados á vil precio. Dominados por una fuerza de que 
todavía no podian sacudir el yugo muchos pueblos, y aun 
provincias, tardaron en reconocer y auxiliar la autoridad 
legítima, y esto en tanto que el Reino entero gemía bajo 
el sistema de contribuciones, que un empirismo turbulento 
habia sustituido al régimen consagrado por la experien
cia , y sancionado por el hábito. Los auxilios que para 
conllevar tan desesperada situación suministró por algún 
tiempo la Francia, cesaron desde que el Monarca salió de 
Cádiz; y el gobierno español tuvo que ocurrir, con los 
escasísimos recursos de un pais libre apellas de la mas 
violenta conflagración, á las inmensas necesidades del ser
vicio corriente, y á la reparación de los desastres ante
riores.

Aplicóse á lograrlo con aquella perseverancia que en 
medio de los trastornos políticos suele no acarrear mas 
que invectivas; pero que sin duda merecerá elogios, á lo 
menos, cuando el orden público se haya afirmado sobre 
el cimiento de la prosperidad. Un ejército fue organizado 
y vestido como por ensalmo, para hacer cesar la ocupa
ción extrangera, útil antes y necesaria por algún tiempo. 
Creóse entre tanto una fuerte división naval que alimentada 
y guarecida én la mas rica de las Antillas, limpia de ene
migos el golfo Mejicano, y amedrenta á los rebeldes de la 
Nueva España. Mientras que se obraban estos, que en 
nuestra situación eran prodigios, se formaba y ponía en 
planta un régimen de Hacienda que se ha completado en 
hn con el sistema de presupuestos , el cual obligo á aumen
tar los recursos para que bastasen á cubrir las necesidades, 

á disminuir estas en términos de poderlas satisfacer con 
jqas» de los ingresos* A este orden se debe ya la segu-



ridad qué guamos , de que el producto de las rentas «*- 
brirá con anchura todu lis obligaciones dél servicio Cor
riente , qué sehacehoy coa unapnnniaüdad que acaso no'

En el miynr. tiampo se repartían ¿ los acreedore* por 
reclamacionessobrelaFyanaa, que hsbún quedado á 
csrgo del gobierno español por el tratadode.i|i¿jkjK* 
xoo de sus créditos, continuándose ls liquidtcion y co
branza del resto con un ¡telo nunca desmentido. Ls Junte 
de Reemplazos de Cádiz era entre tanto sustituida por 
«¿a comisión de cinco de . sus acreedores,. la cual sobre 
igualar i los que se hallaban postergados, en el.pagg 
sus intereses na reembolsado 11 por, toó ,d<r, lo* capitales, 
y se prepara á hacer un nueroreparto dé las existencias, 
queno cesará basta el «Integro cota I dc capi tal ^ «Ote-, 
teses. Sumas considerable* se han pagado a^imjis por ' dír,

• bitos atrasados, asi, como por réditos de las deudas fot*rt

algunas de las últimas. Nue+as combinaeiones prpvten 
luego,,sin duda, i .las demasnecesidad» dd crédito, y 
todas Jas deudas .legítimas deja España. .feráis tratada* 
con la misipa cpnsideraciqpque bán pietwido hasfc.ájtoj 
al gobietuq las coutmidat por ifl ca paiscs ;,cfttaogyffi %
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